
\

/ I.
/ \ LI. y __._}

\ ( L \ . L // \ . \‘

«S’EMARNAT _. SUBSECRETARÍA De GEs N
-' ._ \ ' , I / P/ARA LA PROTECCIÓN AMBIEN x' HL La SECRETARIA DE ‘ Dirección General de Gestión Integral de Materiales ,2_- '. '- MEDIO AMBIENTE ) y Actividades Riesgosas

' ’ YRECURSOS NATURALES LNFORMACIÓN SUÉFTA A CIEASIÉCIIACIÓSI: La pIesente irIÍOImaCiÓn queda SLIJeta alas
ISpOSICIOfleS aplica es en ma ena e rans arencia

. __ /'. / \ ‘ .

‘ Por un uso responsable del papel las copias de
. I conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrOsos

Con fundamento en los artícuIOS 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción i, 3 fracción II 30, 31 32 y 33
del Reïamento en Materia de Registros Autorizacione‘p de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Susaancias y
Materials Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción i X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Est iece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
COntroI del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificlación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás dispOsiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZOïN SOCIAL .I \ . ' R. F.C. ó C U. R. P. VIGENCIA INICIAL
UPL AGRO s DE CV " ’
AVENIDA DEL TRABA O S/N BODEOA’I, " . « i "1 7 D W Mi? ÉCOLONIA2A8ECCIÓN .. I'UPM94O3158H3 I VIGENCIA FINALCP 42980 ATOTONILCO DE TULA HIDALGO?" ., -
TEL:(778) 7351170 01/ 1 1/2020

NOMBRE COMERCIAL
PÉNDIMETALIN TÉCNICO (PENDME LIN)
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC ..
Pendimetalín \ “
CATEGORÍA TOXICOLOGICA

x 4 ‘CONCENTRACION EN (°=NO MENOS DE 90%
CANTIDAD

600 000
DISTRIBUCIÓN
PAÍS DONDE SE ELABORA o PROD . CE
EL PRODUCTO i '
IN D Í .A\\

. AV- EJérCÍÍO Nacional N0. ¿3, Col. Anáhuac C. P. 11320 AlCaIdía Miguel Hida: .-
Ciudad de México TeI.: 01 (55) 54 90 09 OO www qcb.mx/semamat ‘\ 0077555 pam 1 dez e _ __ ¡F
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,_\ CONDICIOIxiANTÉs DE LA-AUTORIzAcióN
l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ / x ( ) J

|I. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia Lautoridad competente al incumplimient SK de alguna de las condicionantes establecida en Ia
presente, o bien por la rviolación de cualquier dispósición legal aplicable en Ia materia, In perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambie tal que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a .derecho
preceden. Lo a terior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la ¿Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vll dle la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al mbiente. ' ,/ / .

III En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en /ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades coimpetentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programaide medidas e prevención y atención para casos de emergencra y accidentes.‘ ' f

‘I‘ 5;! '1 v- .'.-' .9. fi; .

'IV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente. los destinatarios o compraddres del
producto y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de'la LGPGIR, se le informmtáque como importador de plaguicidas, deberá
SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo depresentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del tr mie

. productós que al desecharse se convierten en residuos peligrosos ._ /

informativo: i / .[ _ / .
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número y l
040260050012d194006000272 / i \\ '

i V - - / /
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación dig/materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser real'zado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Come‘rcio
Exterior Mexicano (VUCEM), en lal iga: h tps:l/www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html. \
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Q.c.e.p. lng Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. '
- . M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y FrontQ s, rosario. peyrot@proíepa.gob mx

Biol Felipe Olmedo Octaviano, Director d inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe. oimedo@p¡ofepa.gob. mx
_ ing. Pedro Robe ó Lemus G’ázares, Dire;or de Riesgo y Proyectos. . / ¡-. .

ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' '- .. _ _ _ .
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